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 INTRODUCCIÓN  

Desde la Federación De Deportes De Invierno Del Principado De 

Asturias, existe una conciencia de promover y mejorar el Área deportiva, 

contribuir a la formación de deportistas de deportes de invierno. Para alcanzar 

este objetivo, el Comité Alpino presenta el Reglamento de asistencia a las 

diferentes competiciones nacionales durante la temporada 2023/2024. 

FASE APERTURA: 

Se debe cumplir los siguientes requisitos: 

TOP 10 COPA CC DE LA TEMPORADA 2022-23 

Deportistas de segundo año U14/U16 (2010-2008) 

Menos de 200 ptos RFEDI (1ª lista RFEDI) y top 5 Copa CC temporada 2022-23. 

Deportistas de primer año U16 (2008) 

Menos de 250 ptos RFEDI (1ª lista RFEDI) y top 5 Copa CC temporada 2023-23. 

Deportistas de primer año U14 (2011) 

TOP 5 COPA CC de la Temporada 2022-23 (2 plazas) 

Si siguiendo los anteriores criterios, se da la circunstancia que no se cubren las 

plazas asignadas. Será el Comité Alpino el que asigna 1 ò 2 plazas en base a 

criterio técnico (evolución del deportista, potencial, si ha existido lesión previa, 

etc). 

PRIMERA FASE: 

   Si se lleva a cabo una o más fases de Copa CC, se clasificarán los deportistas 

con mayor puntuación en Copa CC en el momento de la convocatoria. (4 

plazas) 

  Si no existiese ninguna carrera de Copa CC, se clasificarán los primeros 

deportistas de cada categoría y sexo por ranking RFEDI. (4 plazas) 

SEGUNDA FASE 

 Deportistas clasificados top 20 de Copa de España en la primera fase. 

 Si se lleva a cabo una o más fases de Copa CC, se clasificarán los deportistas 

con mayor puntuación en Copa CC en el momento de la convocatoria. (4 

plazas) 

 Si no existiese ninguna carrera de Copa CC, se clasificarán los primeros 

deportistas de cada categoría y sexo por ranking RFEDI. (4 plazas) 

 FASE FINAL 

 Los deportistas con mayor puntuación en Copa CC en el momento de la 

convocatoria. 


